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I.DESCRIPCIÓN DE tA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON Et PROCESO DE

CONTRATACIóN

De acuerdo con lo consagrado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 ylaLey 1474 de2011y en especial

lo establec¡do por el Decreto 1082 de 2015, se realiza el presente estudio con el fin de determinar la

conveniencia y oportunidad paÉ adelantar un proceso de selección cuyo objelo consiste en contratar la

renovación delsoporte de fábrica, el manlenimiento fis¡co y logico de los equipos activos de red LAN Core, Switch

y peinado de cableado estructunado y la adquisición de 4 Switches paa la Agenc¡a Nacional de lnfraesfuctura.

Mediante el Decreto 4'165 del 3 de noviembre de 201 1, se modifm la naturaleza jurídie y la denominac¡ón del

lnstituto Nacional de Concesiones por la de Agencia Nacional de Infraestructura, Agenc¡a Nac¡onal Estatal de

Naturaleza Espec¡al, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería

juridica, patrimon¡o propio y autonomia administraüva, finarriera y tecnica, adscrita al Ministerio de Transporte

que tiene por objeto según lo previsto en el artículo 30 ibidem '... planear, @ordinaL estructuraí @ntratar,

ejecutar, administw y evaluar proyectos de concxionx y ofras formas de Asociaciut Público- Pivada - APP,

para el diseño, mnstrurion, mantenimiento, operacion, úministración y/o explotacion de la infraestnrcturc

pública de transpofte en todos sus modos y de los serviclos co nexos o relacionados y el desanollo de proyedos

de asociáción púil'tco privña para otro tipo inftestructura públba cu tdo 6í lo detemine exprxamante el

Gobiemo Nacional respedo de ¡nfraestructuras semeTbnfes a las enunciadlas en este artículo, dentro del rcspelo

a las nomas que rcgulan la distibución de funciones y cornpetencias y su asignaciÓn' .

Son funciones de la V¡cepres¡denc¡a de Planeación, Riesgos y Entomo las enunciadas en el artículo'17

del Decreto 4165 de 2011:

1. Establecq las metodologías parc los prcff-sos de plarcx,ión estrategica y opentiva, coordinar su

implanentacion, elaborat en @ordin*ión con otrñ áreas d plan estratQlia y de rcciÓn de la Agencia, y
una vez aprobados hár;er el seguimiento y evdueion de los mismos y proponer /os aTusfes

anespondientx.

2. Establuer metodologias y desaÍollar esfudias económias, secfonares, de piorizacim de proy*tos y
de mercados, asi como,os demás esfudios requendos, previo al prúeso de estructuraciÓn de los

proyectos de concxión u otras fo¡mas de xociacion pública privada a cargo de la entidd.

3. Administrar et banco de prcyecfos de la Agencia, en conco¡dancia con las diratrices del Ministeno

de Transpoñe y el Departanento Naciond de Planexíón,

4. Asesorat en la definicion estatégica de la eversión de l8 áreas e infraestnrtura asociada a los contratos

de concesión u otas fo¡mas de Asociacion Públ¡cr'Privda a cargo de la Agenc¡a

5. Estabtecer tas metodotogías, ejef;utar y cúd¡nar el prwso de gestiÓn del cmocimiento de la entidd.

6. Diseñar metodologías y coordinar los esfudios necesaíos p ara efectuar la evaluación de impacto de los

proyectos a cargo de la Agencia.
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7. Consolidar y andiz las evaluaciones de /os procesos de la entidad y formular los ajustes pa¡l¡nentes.

S. Elaborar en coodine¡ón nn las demás dependencias la programaclón y consohdación del plan de

,nvers,bnes, y coordinar y actualizar la informacion requerida en /os slstemas establecidos pan el

seguimiento de los proyectos de invetsion a cargo de la antdad.

9. Coordinar y consolidar el anteproyecto de presupuesfo de la Agencia, así como las modificaciona al
presupuesto aprobado: y realizar el málisis de la ejecución del presupuesto.

10. Establecer las metodologías, apoyar y/o coordinar la identificacion, vdoraciott, distibtrción,
administración y el seguiniento de lu riesgos en /os proyecfos de concesión u otras formas de asoc¡ación
pública privúa a

cargo de la entidad, así como de los nesgos asoc,bdos a los procesos rn,:s,bnales y de apoyo de la entidad.

11. Definir lw requerímientos de adquisicion predial, manejo ambiental y social de los proyectos con

anteioridd al inbio de /os procesos de cffitratac¡ón.

12. Establxer metúologias y estrategias de manejo, y dirigir y/o supelisar la gestion social, prdial y
ambiental en cumplimiento de los contratos, permisos y licenc¡as, incluldos ,os procesos de expropieión
que

se requteran en el desandlo de los proyectos a cargo de la Agencia.

13. Diseñar, implementar y admrhistrar /os srsfemas de información y def¡nir la estategia tediologica de la
ent¡dad.

14. Coordinat la elaboracion de los informes requeidos por los entes de control y demás attoidadx.

15. Apoyar y promover la interacción entre las diferentes áreas de la entidad y con las entidades del
Gobierno para el desanollo de los proyúfos de con@s¡ón u otras fomas de Asociár,ión Público-Privada.

16. Dingir y coordinar el desanollo y sosten¡m¡ento del S,.sfema lntqrado de Gestión lnstttucional y la
obse¡vanca de sus recomendaciones en el ámbito de su competencia.

17. Las demás que le sean asgnadas de confomidad lo establecido en la ley.

Son func¡onc de la Vicepresidencia Administrativa y Financiera las enunc¡adas en el arlículo l8 del
Decreto 4165 de 201l:

1. Asisttr al presidente de la Agencia en la determinación de las polítbas, objetivos y esfrafegias
relacionadas con la dministración de la entidd.

, 2. Dirigi los xuntos administativos, financieros y de rccursos humanos de la ent¡dad.

! 3. EjeaLtar los procesos de pres¿,puesto, contabil¡dad, tesoreria, gestion financiera institucional y gestión

\documenfat
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4. Preparar y consolidar el anteproyecto de prcsupu§to de funcionamiento y elaborar el plan de anpras,
en cÑrdine.ion con las demás áreas de la entkld.

5. Definh la neta global de pagos y/o el Prograna Anual Mensualizado de Cajd, PAC, que deba adoptar de
acuerdo con las directrices que al respxto dicten el M¡nisterio de Hrcienda y Crédito Públbo y el
Depadamento Nacional de Planeación.

6. Realizar el seguimiento y @ntrol a la ejecución del prcsupuesto de la entidad.

7. lmplementar las politicas y prwrcmas de administracion de personal, biuestar socral, seleccion, regisfro
y contrcl, capacitación, incentivos y desanollo del talento humano, y d¡tigit su gestion.

8. Administrar la gestion de archivo y conespondencia de todos los procesos y áre as de la entidad.

9. Coordinar, gestionar y hacer seguim¡ento a la decuada dencion de las solicitudes, quejas, reclanos y
dereclns de petición realizados por los ciuddanos.

10. Coordinar la función disciplinaria y aplicar el ptúdimiento cut sujeción a lo establecido en la Ley 734

de 2002 o las nomas q@ la nodifquen o sustituyan.

11 . Dingir, controlar y coordinar lx actividdes relxionadx @n proveedores, la adquis:tcion,

almacenam¡ento, custodia, manteniniento, disttibución e inventarbs de los ele¡nentos, equipos y demás
bienes necesanos p an el funcionaniento de la Agencia.

12. Admin¡strar los recursos fecnologicos de la entidú y el sopo e técnho reqlrerido.

13. Las demás que le sean aignadas de anformidad a lo xtablecido en la ley.

Resolución 528 de N1 5. Pot la cual se adopta el llanual Especifrco de Funcions y de Competencias
Laborales para los empleos de la Planta de PeÉonal de la Agencia Nacional & lnfraestucfura y se
dictan otas disposicionx."

Descipcion de Las Funciones Esenciales

1. Analizar, estudiar y emitir coneptos sobre la gestion servicios generales, teniendo en cuenta la
nomatividd vi¡ente.

2.D¡señar, propüer y ejecutar el plan de manten¡miento preventivo y conectivo de la planta fisica y de los
bienes muebles y equipos de acuerdo nn /as necesidades de la Entidad.

3.Elaborar el anteproyedo de presupuesto en el rubro destinado a satisfacer las necesidades en mateia
de bienes y seruicios.

I

l4.Elaborar y consolidat el Plan Anual de Compras de blenes y servicios de aa.erdo can los requeimientos

Jpresenfados por las dependencias de la Agencia.

I

I 
S.CoorAinar y asegur la prestac¡ón de /os serviclos generales que se requicran pata el nomal
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funcionamiento de la Entidad.

6.planeat, organ¡zar, coordinar y asegurar las activklades relacionadas con la adecuacion y remodelaciott

de ta sede de acuerdo mn las necesidades de la Agencia.

7.Adm¡nistnr el parque automotor de la Entídad con el fin de nantenedo en Óptimx condiciones de

funcionam¡ento.

S.Adelantar la activ¡dad contractual relac¡onada cffi la gest¡on de sevicios genenles de acuerdo con las

normas vigentes y los procesos esfablecidos.

g.Adm¡nistrar ta caja menor de seruhiw generales de la Entidad, de rcuerdo con las nomas vigentes.

ll.Pañicipat en et recibo de bienes y elanentos, sumlnisfro y custÑia de los bienes de la agencia.

l l.Coordinar ta reatizacion det inventario fisico de bienes muebles e innuebles de la Entidad, la operación

de la henamienta de ¡nventarios SINFAD, asi como preparar y eiecutat las actividadx en tomo al prograna

de baja y renate de bienes obso/elos e i',seryibles.

lz.Elaborar y consotidar los infomes que le sean sofbdados sobre los asuntos de su @mft"tencia para set

presentados con opoñunidad y cat¡dad de acuerdo mn las henam¡ents de sofr:rrare como SllF,, y S/NFAD

y mantenü actualizados los mismos.

l3.Adetantar tos procesos a que haya lugar, para organizar el prograrna de intemediaño de sryuros y las

pótizas de seguros que ¿fnparen los bienes muebles e inmuebles de la entidad o por los que sea legalmente

responsable.

l4.Asistir y pafticipar en lx reuniones, conselos, junlas o comités en representación de la Ent¡dad, cuando

le sea requerido.

l S.Desempeñat las demás funciones que le sean asrgnadas por sus supe,rores p ara el cumplimiento de la

misión de ta Entidad, de acuedo con la naturaleza, proposito pñncipal y área de dxanpeño del cargo.

Rxotución 528 de 2015. Pot la cual se adopta el Manual EsPecífico de Funciones y de CmrPetencias

Lebontes para tos anpleos de la Planta de Pe¡sonal de la Agncia Nacbnal de lnÍraestucfr a y se

dictan otes disryiciones."

1 .Proponer el plan de mantenimiento preventivo y coÍectivo de la plmta fsic4 /os btues muebbs y
pañiapar en su ejecución de xuerdo con /as necesdades de la Entidad.

2.Hacet seguimiento y ejecutar et Plan Anual de C,omprx de bienes y servrcios de xuerdo con los

requeimientos presentados por las dependencias de la Agencia.

3.Ejeattar lx actividades que se requieran relacionñas con la adecuación y remodelacim de la sede de

acuerdo con las necesidades de la Agencia.

, 4.Controtar el uso adecuado det parque automotor de la Agencia y hacer seguimierúo d mantenimiffito y
1 uso de /os consum¡,bles de los vehículos.
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S.Adelantar la actividad contractual relxionda con la gestión de selicios generales de acuerdo con las
nomas vigentes y los procesos estab/ecdos.

o.Elaborar los info¡mes y esfadísl'cas relacionadas con la administración de seruicios genercles que le son

solrbifados, según los requerímientos del Vicepresidente Admin¡strativo y Finmciero.

T.Asistir y participar en reuniones, consejos, juntx o conités en representacion de la Entidad, cuando le
sea reqrcrido.

S.Desempeñar las demás funcionx que le sean asrgnadas por sus supenores p ara el atmplimiento de la
misión de la Entidad, de actordo con la naturaleza, propósito principal y área de desempaio del cargo

De acuerdo con 16 funciones de la Viceprcsidencia de Planeacón Riesgos y Entomo comparten funciones con

la Vicepres¡dencia Adm¡nistrat¡va y Financ¡era en "Administet los rccu§os fecnológicos de la entidad y
el soporfe técnico requefido" y "Diseñar, proponer y ejecutat el plan de mantenimiento preventivo y
conectiyo de la planta frsica y de ,6 bienx muebles y eqtipos de acuerdo con tas necesidades de la
Entidad" Por lo anterior y amrde con dichas funciones, el equ¡po de Sistemm de lnformación y Tecnologia de

la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo (VPRE) en conjunto con el Grupo lntemo de Traba¡)
Administrativo y Financiero han venido supliendo las necesidades de Soporte, Mantenimiento Físico, logim de
los equipos tecnologicos activos de la Entidad en aras de mantener la d¡sponib¡l¡dad y el servicio conlinuo de
los sistemas de ¡nformación con los que cuenta la Agencia, facilitando así las henamientas que ayuden al

desanollo normal de las labores de los funcionarios.

Es asi, que la Agencia Nacional de lnfraestructura es la encargada de estructurar y supervisar los proyectos de

¡nfraestructura deltÍa¡nsporte en la modalidad de concesión y APP. En la Actualidad, la Entidad tiene a su cargo
36 proyectos viales, 2 Féneos, 8 mncesiones Aeroportuarias y por lo menos 54 concesiones o permisos

portuarios, los cuales demandan recursos y t¡empo para la administración de lc mismos. Con la contratación

del soporte de fábrica de los equipos se d¡sm¡nuye el riego y una contingencia de cualquierequipo que falle o
presente problemas de conectividad, logrando asi la d¡spon¡b¡l¡dad del serv¡c¡o.

Para asegurar el cumplimiento de estos fines esenciales, la Agencra Nacional de lnfraestructura debe d¡sponer

de los medios necesarios para garantizar el coíecto funcionamiento de sus sistemas de información, entre
ellos elsuministro necesario de equipos, garantía y mantenimiento del Core de la LAN que permita la conexión

a los diferentes sistemas de ¡nformac¡ón de la ANI para sus diferentes funcionarios, así como los nuevos puntos

de red para los nuevos funcionarios o mnhatistas que ingresan a la Enüdad.

En la actualidad, la Agencia cuenta con más de 600 servidores entre planta y contratist6 a los cuales debe
proveer de henamientas de admin¡shacón y opümización de la red LAN que pemita laborar y lograr el

cumplimiento de los objetivos fijados en las diferentes Vicepresidencias y Grupos lntemos de Trabajo.

,Dentro del esquema de red LAN, la Entidad cuenta con 20 Switch Juniper EX4200 y dm (2) Switch de Core

Uuniper Ex4550, los cuales requieren renovación de soporte de fábrica y mantenimiento fisico y logico para su

^fconecto 
y seguro funcionamiento, en la medida que resuftan insuñcientes los puntos de red para nuevos

tv
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func¡onarios o confaüstas que ingresan a la Entidad. Es pr ello por lo que se requ¡ere adquirir4 Swt¡ches nuevos

para ampliar los puntos de red en los pisos 2,6 y 7, ya que en la actualidad no hay puntos disponibles, en el piso

8 se realiza mantenimiento flsico, logico y peinado de cable estructurado.

Teniendo como base lo antenor se hace necesario contratar la renovación del soprte de fábrica, el

mantenimiento fisico y log¡co de los equipos activos de red LAN Core, Sútch y peinado de cableado estructurado

y la adquisición de 4 Switches para la Agencia Nacional de lnfraestuctura, que ayuden a mantener y ampliar los

puntos de red, brindando así mayor mbertura de los servicios, aplicaciones y protocolos que se mnsumen a través

de la rcd LAN e ¡ntemet, meiorando lo s¡gu¡ente:

. Asegurar la calidad del servicio (QoS) para aplicaciones críticas de la ANI como Offce365, SharePoint,

Project, Comun¡cac¡ones Unificadas Skype y edes sociales.
o Velocidad a la que se transmiten los datos por segundo a través de la red.
o Cobertura de puntos de red alámbricos en los pisos 2,6 y 7 de la Entidad.
. Seguridad de redes confoladas por un Firewall perimetral a través de políticas y reglas.
o Confiabilidad en la distribución de puntos de red, topologia en estrella,
. Escalab¡l¡dad conservando la m¡sma topologia de stack de Switch.
o Disponibilidad de la red para el cubrim¡ento de los servic¡os y sistemas de informacón de la ANl.
. Administración, gestbn y monitoreo.

La ANl, a través del desarollo de los sistemas de ¡nfomac¡ón que viene delantando y mmo henamientas que

faciliten eldesanollo de actividades de los funcionarios y contratistas, requiere de la adquisición de nuevos puntos

de red que brinden la velocidad y cobertura necesanas para el normal funcionam¡ento de la Ent¡dad

La Agencia Nacional de lnfraestructura debe continuar con el fortalecim¡ento, mejoramiento de su
infraestructura tecnologica y manejo eficaz de la información en pro de su avance procedimenhl y tecnológim,
máxime si su objeto m¡s¡onal requ¡ere el servic¡o permanente de conexión con tecnologia de punta que permita

mejorar la productividad y disminuir sustancialmente los tiempos de respuesta en los diferentes protomlos de
¡ntemet. S¡n embargo, la Ent¡dad no cuenta con el personal suficiente n¡ equ¡pos que permrtan prestar este
servic¡o, razón por la cual es necesario iniciar esta contratación con el fin de asegurar su buena gestión.

El proceso de mntratación que se requiere fue incluido en el plan de compras de la presente vigencia fiscal

2018, por lo que se cuenta con la disponibilidad presupuestal contemplada en el rubro 2499-600-003

Fortalec¡miento de la gestión funcional con tecnologias de la lnformación y comunicaciones de la Agencia

Nac¡onal de lnfraestructura.

2. OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES

2.1, OBJETO DEL CONTRATO

RENOVACóN DEL SOPORTE DE FÁBRICA, EL MANTENIMIENTO FISICO Y LÓGEO DE LOS EQUIPOS

ACTIVOS DE RED LAN CORE, SWTCH Y PEII{ADO DE CABLEADO ESTRUCTURADO Y LA ADQUISICIÓN

DE 4 SWITCHES PARA LA AGENCIA II¡ACIOI{AL DE INFRAESTRUCTURA
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2.1 CLAStFtCACtÓtt UltSpSC:

El objeto mntractual se enmarca en los §guientes codigos del Clasificador de Bienes y Serv¡c¡os:

Clasificación

UNSPSC

Segmento Familia Clasé Produc{o

81 111803

3erv¡cios Basados en

ngenieria investigación y

.ecnología

Servicios lnformáücos 3ervicio de
;¡stemas y

¡dministración de

)omponentes de
sistemas

Manten¡m¡ento o
sopofte de redes de

área local (LAN)

2.2 ESPECIFICACIONES TÉCNEAS

La renovación del soporte de fábrica, el mantenim¡ento fisico y logico de los equ¡pos activos de red LAN Core,

Switch y peinado de cableado esfucturado y la adquisición de 4 Switches para la Agencia Nacional de

lnfraestruclura, deberán ser entregados y realizados de rcuerdo con las caracteristi:as señaladas en el ANEXO

No. I - FICHA TECNICA que forma parte del presente documento, asícomo cumplircon las demás obligaciones

alli señaladas, incluidas las relacionadas con el servicio postventa y las que se detallan en el presente estudio

previo.

2.3 ALCANCE DEL OBJETO / ACTTVIDADES ESPECíFrcAS

EL COi{TRATISTA, para el desaÍollo del obieto contractual, se compromete para con la Agenc¡a Nacional de

lnfraestructura a desanollar las siguientes actividades:

1. Hacer entrega de la renovación del soporte de fabrica por un (1) año de los Sw¡tches y Core, entrega de 4

Switches y dos (2) patch panel nuevos con sus respectivos cables de conexión, garantía y soporte de fabrica

instalados y mnfigurados, conservando elstack con los actuales Sw¡tches que exilen en la entidad.

Cableado estructurado, peinado de cable, marquillado, entrega de dos (2) patch panel de 48 puertos.

Mantenim¡ento físico y log¡co de los equipos Switch y Core.

Cumplir con la totalidad de los requerimienios exigidos por la Ent¡dad en el Anexo Tétrn¡co No. 1

ESPECIFICACIONES TÉCMCAS.

Prestar a la Entidad cada vez que lo requiera el soporte necesario en sitio para afinamiento o conección en los

switches o Core, para lo cual debeÉ contar con el personal certifcado, mnforme al Anexo Técnico No. 1

IESPECIFICACIONES TECNICAS.

lS. e¿emas de las garantias contractuales, hacer entrega de la garantia mínima técnica exigida en el Anexo

I tecnico No. 1 ESPECIFICACIONES TÉCNrcAS.

f6. Las demás que se relac¡onen con ei objeto contractual.

2.
2

4.

4

\
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2.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTMTISTA:

El contratista deberá cumplir, entre ofos, con las sigu¡entes especificaciones técnicas:

a. Ejecutar todas especificaciones descntas en el Anexo Técnico No. 1 ESPECIFICACIONES TÉCNrcAS
y en la oferta prcsentada por elcontr¿¡thta, en los plazos establec¡dos y bajo las condiciones económicas
y técn¡cas señaladas en el presente documento.

b. Guardar absoluta reserva sobre toda la información que le sea suministrada o conocida con ocasión de

la eiecución del contrato.

c. Suministrar el personal, los medios y las henamientas ¡dóneas para realizar las actividades mntratadas y

realizar la ejecucón del mnfáo con personal técnico, idóneo y calificado, garantizando la buena cal¡dad

de los biercs y servicios y cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas establecidas en el

anexo técn¡co.

d. Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que haya de emplear para la

ejecución del contrato.

e, Cumplir en los térm¡nos de ley con las obligaciones relacionadas con los sislemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Famil¡ar, lnstituto Colombiano de
Bienestar Famil¡ar (ICBF), SENA, c¡rcunstancia que debeÉ ser verificada mensualmente por la Agencia

Nacional de lnfraestructura por el superv¡sor del contrato, durante la ejecución y liquidación del mismo,

ex¡g¡endo cerlificación expedida por el revisor fiscal, cuando se requiera por ley, o por el Representante

Legal, según el caso.
f. Las demás que se requ¡eran de acuerdo con la naturaleza del contrato.

2.5. SITIO DE ENTREGA O DE PRESTACóN DEL SERVICIO

La renovac¡ón, al igual que los serv¡cios conexos deben ser entregados y prestados en la sede principal de

la Agencia Nacional de infraestructura - ANI ub¡cada en Bogotá D.C., Calle 24 A No. 59 - 42 Tone 3 Piso 2.

2.6. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo de ejecución será de noventa (90) dias hábiles, contados a partir del cumpl¡miento de los

requ¡s¡tos de perfeccionamiento y ejecución del contrato para la entrega de los Switches, patch panel y el

soporte de fábrica. No obstante, es de tener en cuenta que la viqencia de la renovación de somrte de

fábrica de los equiDos Switch v Core adouiridos. así como la duración de los servic¡os conexos.
será de Un fl) Año.

3. iIODALIDAD DE SELECCóN DEL CONTRATISTA-JUSTIFICACION Y FUNDAI'ENTOS JURIDICOS

El proceso de selección que se adelantaÉ se realizaÉ a través de la modalidad de selección abreviada de menor

cuantía, teniendo en cuenta el obieto a mntratar y que el presupuesto oficial no es superior a la menor cuantia

de la Entidad. Lo anterior, de mnformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 2 de la Ley 1 150 de 2007

y el arliculo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015.
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El mntrato que se llegue a celebrar se regiÉ por la ley Colombiana y en especial, por las normas contenidas

en la Constitución Polít¡ca de Colomb¡a, en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto f082 de 2015, la

legislación tributaria, las Resoluciones intemas de la Enüdad y demás normas que las modifiquen o adicionen,

así como por los documentos que conforman el proceso, el pliego de condiciones, sus anexos, formatos,

adendas y demás documentos que sobre la materia se expidan durante el desanollo del proceso de selección,

y en lo que no esté particularmente regulado en ellas, o en este documento, por las normas legales comerciales

y civiles ügentes que sean pertinentes.

De acuerdo mn la ley mlomb¡ana, las normas actualmente v¡gentes se presumen mnocidas por todos los

PROPONENTES que participen en el presente procedimiento de selección. Al presente proceso le son

apl¡cables los princ¡pios de la Constitución Politica, el Estatuto General de Contratación de la Administración

Pública - Ley 80 de 1993, Ley I l50 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, el Estatuto Orgánico del Sistema

Financiero, principalmente en sus Articulos 100 y 101, Titulo V del Libro lV del Codigo de Comercio, Ley 45 de
'1990; Ley 389 de 1997, Decreto 384 de 1993 y demás normas legales vigentes que regulen la materia en

conjunto con las reglas previstas en este Pliego de Condiciones y las resoluciones y documentos que se expidan

con ocasón del presente proceso de selección.

De mnform¡dad con lo establecido en el numeral2 del articulo 2.2.1.2,1.2.20 del}€r;reto 1082 de 2015, se indica

que de llegaBe a presentar más de diez (10) manifestaciones de inteés para participar en el proceso respecüvo,

la Enüdad N0 haÉ uso del sorteo contemplado en esa disposicón.

3.1 NATURALEZA JURíDrcA DEL CONTRATO.EI contrato a celebrarse conesponderá a una compraventa
que incluye la prestacón de servicios, conforme con lo dispuesto en el Estafuto General de Contratación
Pública y en el Codigo de Comercio.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
4.1 ANALISIS DEL ASPECTO ECONÓilrco

Para establecer el valor actual de la adquis¡ción, se construyeron los términos básicos que debeÉn cumpl¡rse,
se solicitaron las mnespondientes cotizac¡ones a empresas que tienen reconocida trayectoria en la venta de
este t¡po de hardware, habiéndose recibido cotizaciones por parte de Q&C ingenieria, Esoluciones, y Max¡t

S.A.S, así:

Q&C lnoeniería

5
(
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ESOLUCIONES
Soporte de frabrica equipos Juniper s 78.969.4OO

Adquisición de 4 Switch Juniper Ex42AO s 1_39.521.640

I nstalación, Configuración, Manten¡ m¡ento 5 4L.776.ñO
Sumistro Cableado estructurado S o.gas.ooo
Servicio Peinado y Cableado estructurado 5 LZUL.ffi
Subtotal s 280.093.64{'
¡VA 5 s3.2L7.792
Total s 333.311.¿132

Maxit S.A.S

TOTAIES GRUPOS IVA INCTUIDO

de Fabrica de eouioo l-AN 1año
Adquisición de equipos Sw¡tch

Cableado Estructu rado
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Empresa Valor Total lncluido IVA

Q&C lngeniería § 309.782.317,00

Esoluc¡ones § 333.3r r.432,00

MaxlT S.A.S $ 28r.078,000,00

Total § 924.r7'1.719,00

Promedio $ 308.057.250,00

Bajo las premisa anteriores se pretende ganntizar la dispon¡b¡l¡dad, el rend¡m¡ento, la capac¡dad de cobertura,

mejora de los servicios de Tl, seguridd en la información, continuidad de servicio, óptimo desempeño, gelión,
fortalecimiento y adm¡nistrac¡ón a la inÍ'aestnrtuna tecnológica que soporta todos los procesos misionales y

administrativos de la Entidad, para atender sus requerimientos intemos y satisfacer las demandas extemas
de gob¡emo y de la ciudadania.

4,2 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: EI

presupuesto total estimado para la contratac¡ón requerida asciende a la suma de TRESCIENTOS OCHO

MTLLONES CTNCUENTA y STETE MtL DOSCTENToS CTNCUENTA PESOS M/CTE ($ 308.057.2ft.00)
INCLUIDO lVA, precio global fiio y demfu impuestos y costos d¡rectos e ¡nd¡rectos en los que incuna el

contraüsta.

4.3 RUBRO PRESUPUESTAL El Contrato resultante del presente Proceso de Sebcción seÉ pagado con cargo

al presupuesto de la ügencia 2018 del Rubro 2499-600403 Fortalecimiento de la Gestión func¡onal con

tecnologias de la infomac¡ón y comuni:ac¡ones de la Agerria Nac¡onal de lnfraestructura. Para respaldar el

compromiso que se derirre del proceso contractual respectivo, se cuenta con el certificado de d¡sponibil¡dad

presupuestal No. 73618 del 29 de mayo 2018,

4.6 FORMA 0E PAGO La Agencia Nacional de lnfraesfuctura cancelaÉ el valor del contrato en un solo
pago dentrc de los 30 días s§uientes a la presentación y aprobación de la(s) factura(s) conespond¡ente(s) y

previa certilicac¡ón de rec¡bo a sat¡sfacción por parte del supervisor de la totalidad de los requerim¡entos del

alcance del objeto. El pago se realizará mediante transferencia electón¡ca de fondos, en cuenta coniente o

cuenta de ahonos en Ia entirlad bancaria donde el contratista ¡ndique, para lo cual a la firma del contrab

adjuntaÉ la cert¡ficación bancaria con vigencia no mayor a30 dias.

Para la realización del pago derivado del presente contrato el contratista debeÉ acreditar que se encuentra al

día en el pago de los aportes al Sbtema de Seguridad Social lntegral de mnformidad con lo establecido en el

inciso final del par{¡rafo 1' del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007

En todo caso, los pagos eshrán suletos a la disponibilidad del PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja),

6
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aprobado por la D¡rección General de Crédito Públim y del Tesoro Nac¡onal del Ministerio de Hacrenda

y Créd¡to Público.

NoTA. Ajuste al peso. En e¡ caso que el valor total a pagar tenga centavos, estos se ajustaÉn o aproximarán

al peso ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 50 centavos respectivamente. Lo

anterior, sin que sobrepase el valor total establecitio en el presupuesto oficial.

No se admit¡rán propuestas con form¿s de pago diferentes a las aqui establecidas.

4.7 ANALISIS DEL SECTOR - ESTUDIO DE i'ERCADO

4.7.1 Análisis del aspec{o técnico: La Agencia Nacional de lnfraestructura analizó los aspectos generabs

del mercado teniendo en cuenta el servicio que deben prestar los contrat¡stas de acuerdo con la necesidad de

la Entidad, para lo cual dentro del Anexo Técnico se describen los procesos técnicos, el seguimiento y contol

a desanollar. Se encuentm presente en la mayoría de las Entidades estatales, qu¡enes as¡gnan parte de su

presupuesto para serv¡c¡os y adquisición de nuevos equipos con el fin de mejonar la capacidad operativa y

tecnolog¡ca necesaria para el desanollo de las act¡üdades normales de las m¡smas; max¡m¡zando la utilizac¡ón

de medios tecnolog¡cos.

Colombia desde el año 2005 ha venido presentado un incremento en la invesón en Tecnologias de la

lnformación y las Comunicaciones, al que pertenece la compra de equipos electónicos de oficina o compra de

hardware. Según el informe presentado por la lntemat¡onal Data Corporation - lDC, Colombia es el cuarto pais

en América Latina con mayor cantldad de ventas de hardware.

Asimismo, nuestro país continúa en ascenso dentro del mercado de las tecnologías de la región

Latinoamericana, ya que los ¡ngresos del sector de las Tecnologías de la ¡nformación (Tl) se han duplicado

desde el año 2005. El mercado de Tl en América Latina creció exponencialmente en los últrmos dos años,

manejando un volumen actual de 72.832 millones de dólares donde Colombia trene una participación del 'l'l%,

con un total de 4.285 millones de dólares. El crecimiento de este mercado en Colombia puede verse en la

inversión per cápita en maleria de Tl, cuyo índice de inversión en el periodo 2008- 2010, se incrementó en un

52Yo.

4.7.2 Análisis del aspecto económico: En este contexto, la Agencia Nacional de lnftaestructura analizó los

aspectos generales del mercado teniendo en cuenta el servicio que debe prestarel contraüsta de acuerdo con

la necesidad de la Entidad, por lo cual se solicitaron coüzaciones para poder conocer el costo del contrato en

el mercado y así poder realizar el estud¡o de mercado adecuadamente, actualmente el mercado de equ¡pos

de red LAN en Colombia es bastante ampl¡o y se cuenta con un gran númeo de empresas aptas para brindar

este servicio.

4.7.3 furálisis del aspecto regulatorio: De conformidad con lo señalado en el articulo 2.2.1.2.1.2.10. del

Decreto 1082 de 20'15, la Ent¡dad verificó que los bienes a adqu¡rir no se encuentran incluidos en algún Acuerdo

Marco de Precios vigente suscrito por la Agencia Nacional de Contratac¡ón Pública - Colomb¡a Compra

Ef,ciente, precisándose que la soluciones de Switch que se ofrecen en Colombia Compra eñc¡ente son
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diferentes y t¡enen distintos fabricantes. La ANI actualmente cuenta con una solución y lo que busca es integrar

y ampl¡ar la que se t¡ene, para lograr una administración centralizada, c¡rcunstancia esta que hace riecesario

adelantar este proceso de contratac¡ón.

4.7.4 Estudio de la demanda: En relación con la demanda del sector, para este tipo de mntratación de las

entidades estatales la ANl, en su anáf¡s¡s del sector del presente objeto, recolectó la información del SECoP

que se encuentra detallada a continuación, aclarando que procesos encontrados no son ¡dént¡ms al proceso

actual, sin embargo, sirven como esfudio del sector:

Detalle del Proceso Número SA-SI 032 DE 2015

AGENCIA NACIONAL DE MINERiA (ANM)

Portal de contratación

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=15-9-408626
Objeto: Ampliación del Switch de Core y Switch de bord para la red LAN de la Agenc¡a Nacional de Minería.

Valor: $ 199,437,536

Estado del proceso celebrado.

Detalle del proceso
SELECCION ABREVIADA

SUBASTA INVERSA PRESENCIAL No.04 DE 2014
subinv04_201 4@supemotariado.gov.co
https://www.supernotariado.gov.co/portalsnr/images/archivosupernotariado/Contratos2014/SU
B-2014lSU B04-2014/av¡sodeconvocatoriasu bi nv04de?ol4.pdf
objeto: Suministro, instalación, configuración, puesta en serv¡cio, soporte y garantías de equipos acüvos de

red (switch y frewall) para la superintendencia de notariado y registro y las ofcinas de registro de

¡nstrumentos públicos.

Y alor. ($1 .467 .217 .872,50) IVA I NCLUIDO

Estado Celebrado.

Detalle del Proceso Número 100-2018

CALDAS. INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS

Portal de Contratación
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=184-7592902
Contratac¡ón de servicios de Soporte, Actualización y Manten¡m¡ento de Plataforma Cisco - Seguridad

Perimetral

Valor: $ $ '104,439,881

Estado Celebrado

Con estos procesos antedormente descritos se comprueba que empresas del sector públ¡co han adquirido los

bienes que se están sol¡citando en este proceso, sin embargo, estos procesos nos sirven como referenc¡a

debido a que son sim¡lares al presente proceso, por otra parte, se sol¡c¡taron cotizaciones a empres6 que

vendan este tipo de bienes y servicios para esümar el valor del proceso.

]
d..
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5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR I.A OFERTA I,IAS FAVORABLE

5.I REQUISITOS HABILITANTES

Los requ¡sitos hab¡l¡tantes son la capacidad juridica, las condic¡ones de experienc¡a, la capacidad financiera y

la capacidad de organización de los proponentes, en los términos de la Ley 1150 de 2007, los cuales solo serán

objeto de verif¡cación por parte de la ANl, cuya presentación, cumplimiento y aceditac¡ón son necesarios para

la verifcación de la oferta.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos o la no presentación de las aclaraciones o de la informaciÓn

complementana, será causal de rechazo de la propuesta.

Los proponentes debeÉn presentar los documentos que a continuación se relacionan con el proposito de que

la propuesta sea háb¡|, sin pequicio de que a falta de estos pueda subsanarse de acuerdo con lo establecido

en el artículo 5' de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018.

No es subsanable la falta de capacidad para presentar la oferta.

No se podrán acred¡tar c¡rcunstancias ocunidas con posteriondad a la fecha límite de recepción de las

propuestas.

5.2.1 Verificación de Requisitos Jurídicos: Los requ¡sitos de capacidad juríd¡ca se determinarán en el pliego

de mndiciones teniendo en cuenta las calidades con que deben contar los proponentes parE¡ participar en este

tipo de procesos y en la presentación de oferta obieto de contratac¡ón, Para el efecto deberán aportar y

acred¡tar, entre otros los documentos y requisitos que se ¡ndican a continuaciÓn:

./ Carta de presentacón de Ia propuesta

./ Certifcado de existencia y representación legal

./ Autorización para presentar propuesta y firmar el contrato, cuando se requiera

,/ Certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP)

./ lnformación sobre consorcios o un¡ones temporales

./ Garantia de seriedad de la propuesta.

./ Certificación de pagos corTespondientes a los s¡stemas de seguridad social y aportes parafiscales.

./ Compromiso de transparencia
/ Acreditación de no reportar antecedentes fiscales, disciplinarios o penales (inclu¡das multas expedidas por

la Pol¡cia nacional) que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado.

./ Todos los proponentes y cada uno de los integrantes de estructuras plurales, salvo las personas naturales o
juridicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán presentar Cert¡ficado de Inscnpción en

el Registro Ünrco de Proponentes de la Cámara de Comercio. La inscripción debe estar vigente y en f¡rme

y el ce if,cado debeÉ haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) dias calendario anteriores a la

r fecha de c¡ene de esta selección abreviada. S¡ se pronoga dicha fecha después de la apertura del p¡oceso,

I esta certificación valdÉ con la fecha inicial de ciene señalada en el Pliego de Condiciones Definitivo. Los

'l Proponentes que presenten propuesta de manera individual o los ¡ntegrantes del proponente plural que
I deban estar inscritos en el RUP debeÉn rcreditar que los contratos med¡ante los cuales se valida la
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experiencia se encuentEn clasifcados en alguno de los codigos que se indican en el aparte
correspond ¡ente.

/ Los proponentes que presenlen propuesta de manera individual o los integrantes de las estucfuras plurales

que no están obligados a inscrib¡rse en el RUP, en el dil¡genciamiento del Formato 2 debeÉn enurnerar las

actiüdades que se encuentran relacionadas mn elobjeto del presente proceso.

5.2.2 Verificación de Requisitos Habilitantes Técnicos:

a. Oferta Técnica: El cumplimiento de las condiciones y especificaciones técnicas necesarias para el

cumplimiento del objeto y las obligaciones contractuales se acred¡tan por el proponente mediante la

manifestmión que efecfue en la propuesta o el diligenciando el Formato 1 - Carta de Presentación de la
Propuesta.

Para demostrar su experiencia, los proponentes deberán presentar minimo una (1) y max¡mo fes (3)

certificaciones de contratos, las cuales sumadas deberán ser iguales al presupuesto oficial lotal establecido

para el presente proceso de selecc¡ón y que estén ejecutados al 1000/0.

Cada una de estas ceriificaciones deberá referirse a implementación en redes, y en específ¡co switch
y Core marca Juniper, marca de equipos con los que cuenta la Entidad.

En el caso de presentarse certificaciones de contratos en los que se hayan ejecutado diversas prestaciones,

sólo se tendÉ en cuenta para efectos de acreditar experiencia, el valor conespondiente al servicio de

implementac¡ón especifico en el obieto del contrato.

Solo se deberá presentar información sobre máximo tres (3) contratos; en el caso de que un proponente

presente un mayor número de contratos, para salvaguardia de los principios de transparencia e igualdad se

tendÉn en cuenta ún¡camente los tres (3) primeros que se incluyan en la pmpuesta, en su orden.

Como soporte de la ¡nformación sum¡nistrada por el proponente, se deberán anexar las certificaciones de

experiencia por las entidades respectivas, las cuales debeÉn contenercomo minimo, la siguiente información:

1. Nombre de la empresa contratante
2. Nombre del contratista
3. Objeto del mntrato

Si se trata de un consorcio o unión temporal, se debe señalar el nombre de sus integrantes;

ad¡c¡onalmente, se debe ¡ndicar el porcentaje de part¡cipación de cada uno de ellos.

Fecha de suscripción (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año).

Fecha de expedición de la certifcación (dia, mes y año).

Valor del contrato y de las adic¡ones.

Valor ejecutado del contrato a la fecha de exped¡ción de la certif¡cación.

/o

l.
t:

8
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. Certificación de cumpl¡miento expedida por el funcionario competente

. Cargo y firma de quien expide la certificación.

No se aceptarán copias de contrt¡tos, n¡ otros documentos relac¡onados para acred¡tar la experiencia,

solamente las certifcaciones en los términos solicitados en el presente numeral. En el evento que las

certtficac¡ones no contengan la informac¡ón que perm¡ta su verificación, el prcponente deberá anexar a la

propuesta cop¡a del contrato o de los documentos soportes, que permita tomar la información que falte en la

certificación.

Cada contrato acreditado med¡ante cert¡ficación se anal¡zará por sepaft¡do. En caso de presentar

cert¡f¡caciones que incluyan contratos adicionales al principal, el valor adic¡onal se sumaÉ al valor del contrato,

quedando ésta como una sola certificac¡ón.

La no presentación de la (s) certificac¡ón (es) que acredite (n) la experiencia será motivo para que la

propuesta sea considefada t{o HÁBlL.

Si el oferente presenta la documentación exigida en este acápite sin el lleno de los requisitos exigidos, la

Entldad lo requedÉ para que dentro del térm¡no que se establezca proceda a subsanala. De no subsanar la

informac¡ón requenda por la Agencia Nacional de lnfraestructura, el proponente seÉ declarado N0 HABIL.

Para relacionar la experiencia, debeÉ diligenciarse el ANEXO No 4 del anexo de generalidades del pl¡ego de

cond¡ciones, en el cual se consignará la información sobre experiencia acreditada del proponente,

suministrando toda la información allí solicitada. Si la propuesta se presenta en consorcio o unión temporal,

todos sus miembros podÉn diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo anexo.

En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el ANEXO No, 4 y las certificaciones

aportadas, prevalecerá la ¡nformación contenida en la certifcación de experiencia y d¡cha información será la

que se utilizaÉ para la verificación.

Para efectos de la acreditación de la expenencia del proponente, no se aceptarán SUBC0NTRATOS.

Se aceptarán contratos terminados que tengan más de un año de haber iniciado y que aporten la certif¡cación

de cumpl¡mento del año ejecutado a satisfacción; de igual forma la certificación aportada debeÉ acreditar que

el valor ejecutado del contrato a la fecha de ciene del proceso de selecc¡ón es igual o superior al presupuesto

oficial total señalado en el presente documento.

I
'. /Las certificaciones deben ser exped¡das por entes públicos o privadas que obren como contratantes. No se

I aceptaÉn auto certificac¡ones.
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Las oferentes personas jurídicas cuya const¡tución sea menor a tres (3) años, podrán acreditar la

experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes para los efectos del presente proceso de

selección.

Para el caso de contratos ejecutados por el proponente como parte de un consorc¡o o de una un¡ón temporal,

el ¡ntegrante informará únicamente el valor conespondiente al porcentaje de su participación y el valor

conespondiente al porcentale de su participación será el que la entidad tendrá en cuenta para efectos de

acreditar la experiencia.

En el evento de que las certificaciones no mntengan la infomación que perm¡ta su verificación, el proponente

deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes que den cuenta de la ejecución

del mismo.

En el evento de presentar los contratos con valores en moneda extranjera, para calcular la experiencia a

relacionar, los valores serán objeto de mnversión a pesos colombianos de acuerdo con los siguienles

parámetros:

- Cuando el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América ($USD) se convertirá a pesos

colombianos utilizando para esa mnversión la Tasa de Cambio Representaüva del Mercado (TCRM) Promedio

Anual mnespondiente al año de ejecución o facturación, para lo cual el proponente debe tomar la publicada

por el Banco de la República para el año conespondiente en el 'link' http://www.banrep.gov.co/series-

estad¡sticas/see_ts_cam.htm#1 992

- Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de América, se

realizará su conversión a dólares estadounidenses de acuerdo con las tasas de cambio estadíst¡cas diarias

publicadas @r el Banco de la República en el sitio httpJ/www.banrep.gov.co/series-

estadisticas/see_ts_cam_otrasmon_2.htm Luego se procedeÉ a su conversión de los $USD resultantes a

pesos colombianos, de conformidad con la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TCRM) Promedio

Anual conespondiente al año de elecución o facturación para lo cual se procedeÉ como se indicÓ en el pánafo

anterior, en el 'link'allí indicado.

Realizadas las convers¡ones conespondientes, se p¡ocedeÉ a expresar los valores en SMMLV de acuerdo

con el año de suscripción del respectivo contrato. En caso de exislir diferencias entre la información

relacionada en el ANEXO No. 4 de los pliegos de condiciones y la relacionada en el documento que permite

acreditar la experiencia, prevaleceÉ la información contenida en el documento de acreditación y d¡cha

información seÉ la que se utilizará pana la verificación.

La Agencia Nacional de lntaestructura no tendÉ en cuenta expenencia relacionada que no esté soportada

por los documentos que se sol¡citan.

I

t
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b. Certificación de Distribuidor Autorizado: Los proponentes deberán ser distribu¡dores autorizados de

los equipos Juniper de la marca ofertada; dicha acredihcón seÉ requerida al pmponente adjudlcatario del

mntrato, la cual debe ser expedida por el Fabricante con fecha no mayor a sesenta (60) días calendario,

mntados a partir de la fecha de presentación ante el supervisor del mntrato. Se acepta cadena de distribuc¡ón.

En todo caso, los contratos que se presenlen para acreditar la experiencia general deberán constar en el RUP

y encontrarse clasificados en alguno de los codigos delclasifcador UNSPSC señalados a cont¡nuación:

NOTA: Reglas aplicables a la expenencia habilitante del proponente:

a,) De acuerdo con el numeral 2.5 del Decreto 1082 de 2015: "Si la constitución del ¡nteresado es menot a

tres (3) años, puede ñ,redftar la experiencia de sus arcionisfas, socios o constfuyenfes'.

b) No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando estos se

asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modal¡dades previstas en el Artículo 7 de la Ley

80 de 1993.

c) Cuando los contratc con los cuales se pretenda acreditar esta experiencia sean e¡ecüados bajo la

modalidad de Consorcio o Unión Temporal, se debeÉ especificar el porcentaje (%) de participac¡ón de cada
I

Clasificación

UNSPSC

Segmento Familia Clase Produclo

3111 1803

Servic¡os Basados en

ngeniería investigación y

tecnolog ía

Servicios lnformáticos Servicio de
i¡stemas y

rdmin¡stración de
lomponentes de
;istemas

\4antenimiento o

;oporte de redes de
lrea local (LAN)

t3232800 Difusión de tecnologías
de información y

telecomunicaciones

Software Software de
¡dministración de
'edes

3oftware de
nonitoreo de red

t32226N Difusión de tecnologías
le información y

telecomunicaciones

iquipos y plataformas y

¡ccesorios de redes

Tultimedia de voz o

iatos

lquipo fijo de red

I componentes
iquipo de Redes

l1 161500 iervicios basados en

ngenieria y Tecnologia
intrega de servicios en

ecnologia

iervicios de
¡dministración de
,cces0

\dministración y
3estión

]1111802 3erv¡c¡os basados en

ngeniería y Tecnologia
Servicios informáticos Administrac¡ón de

:omponentes
{dministración
lnidad central
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uno de los miembros a través de documentos suscrito por la entldad contratante, o anexar copia del contftto

en el que se mencione el porcentaie de participación y ún¡camente seÉ tenido en cuenta en valor del contrÍ¡to

en forma proporc¡onal a su porcentaje de parlicipación.

d) En caso de Consorcios o Un¡ones Temporales, esta experiencia podÉ ser acreditada por uno solo de los

integrantes del Consorcio o Unión femporal.

5.4 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINAT{CIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

La capac¡dad financiera y la capacidad organizacional de los Proponentes se acreditaÉ medianle los

indicadores establecidos en los numerales 3 y 4 del articulo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto'1082 de 2015,

respectivamente, verificándose a partir del RUP v¡gente y en firme al ciene del proceso, con información mn
corte al 31 de diciembrc de 2017 (para los Proponentes o miembros de figura asociativa obligados a inscribirse

en dicho registro de conformidad con la normatividad vigente), o del diligenciamiento del Formato No, 6 para

los Proponentes o miembros de Figura Asoc¡atva no obligados a inscrib¡rse en el RUP. El Formato No, 6, debe

estarsuscrito bajo la gravedad dejuramento, por el Representante Legaldel proponente individualy elcontador
público colombiano quien efecfua las conversiones a moneda legal mlombiana, y para las figuras asociativas

por el representante legal de la estructura plural, el representante legal del miembro de la estructura plural y el

contador públim colombiano, quien efectúa las conveciones a moneda legal mlombiana, allegando copia de

la tarjeta profesional del contador y copia del certificado de antecedentes disciplinarios vigente.

Dicho formato debeÉ registrar en todos los casos, información tomada de los tomada del Estado de Situación

Financiera (Balance General) y el estado del Estado de Resultados (Estado de Ganancias y Pérdidas) de la

compañía en la cual se reflejan los resultados conespondientes al 31 de diciembre de 2017 o al último año

fiscal (este último evento aplica para aquellos Proponentes extranjeros en cuyo país la fecha de corte fiscal

sea distinta al 31 de diciembre de cada año), que hayan sido tomados como base para decretar dividendos y

para la liquidación del impuesto de renta o su equivalente, debidamente aprobados por la asamblea de

acc¡onistas, junta de socios o el órgano social competente, mnespondientes al último ciere anual ordinario.

En el caso de empresas extranjeras, los estados financieros de los cuales se tome la ¡nformación debeÉn

estar prepandos de conformidad con las Normas lntemacionales de lnformaci5n F¡nanciera-NllF (IFRS por

sus siglas en inglés), y debeÉn encontrarse DEBIDAMENTE AUDITADOS Y DICTAMINADOS.

Salvo las excepciones prev¡stas para el capital de trabajo, Los Proponentes deberán acreditar su capac¡dad

flnanciera y capacidad organizacional de conform¡dad con el método 1 sugerido por el 'Manual para Verifcar

los Requisitos Habilitantes en los Procesos de Contratac¡ón'de Colombia Compra Eficiente, el cual establece

que la acreditación de los indicadores financieros por parte de proponentes plurales seÉ la sumatoria de sus

integrantes de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno de los miembros que integran el

proponente plural, salvo que expresamente se señale otra msa para cada indicador.

t0
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5.5 CAPACIDAD FINANCIERA

Los proponentes deberán acreditar su capac¡dad financiela demostÉndo lo s¡gu¡ente:

5.5.1 índice de liquidez: Se determina la Liquidez, medida como Activo Coniente sobre Pasivo

Coriente. , asi: lL = Act¡vo Coniente / Pas¡yo Coniente

Para el caso de consorcios o un¡ones temporales, la liquidez se determina asi:

lL= (AC1% PART) +(AC2'% PART) +(AC3t/o PART) +,..) / (PC1t/o PART) +(PC2tlo PART) +(PC3t/o PART)

+...)

Donde: ACn es igual a activo coniente de cada participante; PCn es igual a pasivo mniente de cada participante,

y %PART se refiere al porcentaje de participación de cada partcipante dentm de la estructura plural.

Una vez aplicada la formula anterior, la cifra resultante debeÉ ser ¡gual o superior a DOS (2).

5.5.2 indice de endeudamiento: se obtiene el porsentaje de endeudamiento, resultante de div¡dir el Pasivo

Total (Deudas) por el Activo Total (Patrimonio Bruto) y el resultado se multiplica por cien (100).

(Total Deudas o Pas¡vo Total/Activo Totalo Patdmonio Bruto) 
.100

Para el caso de mnsorcios o un¡ones temporales, el endeudam¡ento se determina así:

lE = ( (PT1'% PART) +(PT2'% PART) +(PT3-% PART)....)/ (AT1.o/o PART) +(AT2tlo PART) +(AT3t/o PART).....)

r100

Donde: PTn es igual a pasivo total de cada participante; ATn es ¡gual a activo total de cada participante, y %PART

se refiere al porcentaje de participacón de cada participante denbo de la esfuctura plural.

Una vez aplicada la fórmula antenor, el porcentaje resuttante deberá ser ¡gualo ¡nferior al SETENTA POR CIENTO

(70.00%).

5.6 RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES:

Util¡dad operac¡onal divida por los Gastos de lntereses.

RCI = Uülidad Operacional / Gastos de lnteres

Para el caso de consorcios o uniones temporales, la Razón de Cobertura de lntereses se determina asi:

RCI = (U01'% PART)+(UO2'% PART)+(UO3'/o PART) ...)/(G114/o PART) +(Gl2'70 PART)+(Gl3t/o PART) ...)

Dónde: UOn es igual a la Utilidad Operacionalde cada participante; Gln es igual a los gastos de intereses de cada

\

t
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participante, y %PART se refiere al porcenta.ie de participación de cada partic¡pante dento de la estructura plural.

El Proponente y en caso de FEuras Asoc¡aüvas todos sus miembros, debeÉn acreditar una nzón de cobertura de

intereses mayor o igual a UNO ('l).

Los proponentes cuyos gastos de intereses sean ceo (0), cumplen con el indicador de razón de cobertum de

intereses.

5.7 VERIFICACóN DE I.A CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

Los siguienles ¡nd¡cadom mijen el rendimiento de las inversiones y la efriencia en el uso de activos del

interesado:

(a) Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacbnal dividida por el patimonio.

RP = Utilidad Operacional / Patrimonio

El proponente individual o por lo menos uno de los ¡ntegrantes del proponente plural, debeÉ acreditar una

rentabilidad del paúimonio posiüva.

(b) Rentabilidad del activo: utilidad operacional diüd¡da por el activo total.

M = Util¡dad Operacional / Activo Total

El proponente individualdeberá acreditar una rentabilidad del activo positiva.

Para el caso de estrucfuras plurales por lo meros uno de sus integrantes debeÉ acreditar una rentabilidad del

activo positiva.

5.7.1 CoNSIDERACIONES PARTICULARES El Fomato No. 6 o de Capacidad del Proponente y Capacidad

Financiera deberá ser presentado de conformidad con lo solicitado en el presente documento y las cifras

deberán presentarse en moneda colombiana a la tasa representaüva del mercado (trm)establecida porel Banco

de la Republica, ügente a la fecha de corte de la información financiera, avalados mn la firma de un contador

públ¡co colombiano acompañado de la fotocopia de la tarjeta profes¡onal y del cert¡ficado de vigenc¡a de la

inscripción y de antecedentes d¡sc¡plinarios, expedido por la Junta Central de Contadores de Colombia,

cumpliendo cada uno de los requerimientos señalados en los numerales anteriores.

REQUISITOS PARA PRESENTACóN DE MONEDA EXTMNJERA

La información deberá ser presentada en pesos de Colombia, en este orden, cuando los Estados Financ¡eros

estén expresados en monedas extranjeras debeÉn convert¡rse a Pesos Colombianos, siguiendo el

procedimiento que a continuación se describe:

t

{
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l. Si está expresado onginalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte Aménca los valores se convertirán

a pesos colombianos, util¡zando para ello el valor de la tasa representativa del mercado (TRM) conespondiente

a la fecha de c¡ene del balance, cert¡ficadas por el Banm de la Repúbl¡ca, para lo cual el proponente debeÉ

indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la conveBión.

ll. Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los Estados

Unidos de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando para ello el valor mnespondiente a la

tasa de cambio vigentes entre el dó¡ar y dicha moneda a la fecha de ciene del balance (utilizando para tal efecto

la página web httpj/www.oanda.com en la pestaña Cunency Converler, Conversor de Diüsas. Hecho esto se
procedeÉ en la forma que señala el numeral anterior.

5.8 FACTORES OE PO¡¡DERACIÓN

La pnderación de los factom de evaluacitin de las propuestas se aplicaÉ a aquellas popuestas que fueron

HABILITADAS en el estudio juridico, financiero y técnico y que cumplieron con la totalidad de lo estipulado en los

términos del presente documento:

CRITERIOS DE PONDERACION

Evaluación Oferta Económica 60 puntos

Factor de Calidad 30 puntos

Apoyo a la lndustria Nacional 10 puntos

Total 100 puntos

5.9 EVALUACÓN OFERTA ECONÓMEA

Para la cal¡ficación de la propuesta económica se tendrá en cuenta el VALOR ToTAL ofertado indicado en la

plataforma transaccional de SECOP ll,

La ofertr económica no podÉ superar el valor global fijo, de conformidad con lo señalado en el anexo técnico,

so pena de rechazo de la propuesta.

El valor de la Oferta Económ¡ca debeÉ integrar de manera global la eiecución total de las actvidades y

obligaciones que se deriven del conten¡do del Anexo de Generalidades al Pl¡ego de Condiciones y sus

documentos anexos.

La propuesta económica debe presentarse con los valores expresados en Moneda Legal Colombiana, sin

centavos. El oferente debe ajustar al peso el precio ofertado, bien sea por exceso o por defecto al peso, así:

Cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco, lo aproximaÉ por exceso al número entero
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siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea infenor a c¡nco, lo aproximaÉ por defecto al

número entero del peso. En el evento que la oferta económica contenga centavos, la Entidad aplicaÉ la regla

anterior y seÉ este el valor final que se tendÉ en cuenh para todos los efectos como valor oferlado.

La evaluación de la oferla económica se efectuaÉ otorgando SESENTA PUNTOS, los cuales se asignarán de

la siguiente forma.

Se calculaÉ la media geométrica (MG) mn el valorde las propuestas económicas HABILITADAS.

La media geométrica se calcula de la s¡gu¡ente foma:

MG =(X1 
-X2.X3....XN)^(1/N)

X1: mnesponde al valor de cada propuesta.

N: conesponde al número total de propuestas válidas.

MG: I\,ledia Geométrica.

ObtEndrá el mayor puntale, 60 puntos, la oferta que más se acerque POR DEFECTo A LA MEDIA

GEOITETRICA (MG); las demás propuestas se cal¡f¡caÉn de la sigu¡ente manera:

o Si el valor de la Pmpuesta es superior a la media geométrica del valor de las mismas, el puntaje

para estas se determinará mediante una regla de tres inversa, así:

PP= MG-PmaxtuP
MG= Ivledia Geométrica

Pmax = Puntaje máximo para el valor de la propuesta (60 puntos)

VP = Valor de la Propuesta

PP = Puntaje del valor de la propuesta

o Si el valor de la Propuesta es inferior a la media geométrica del valor de las mismas, el puntaje

para estas se deleminaÉ med¡ante una regla de tres d¡recta así:

PP= VP'Pmax/MG
MG= t\,led¡a Geomét ica
Pmax = Puntaje máximo para el valor de la propuesta (60 puntos)

VP = Valor de la Propuesta

PP = Puntaje del valor de la propuesta

NOTA: La propuesta que atendiendo la media geométrica este por debajo de 85 % y por encima de
'l'15 %, obtendrá cero puntos.

Los proponentes debeÉn consignar el valor total ofrecido en la plataforma transaccional SECOP ll.

La no presentac¡ón de la oferta económica en la plataforma transaccional SECOP ll seÉ causal de rechazo

de la propuesta.

z
\
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En concordancia mn lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, cuando de conformidad mn la información a

su alcance, la Entidad estime que el valor de una oferta resuha artific¡almente bajo, requerirá al oferente a través

de la plataforma tEns¿ccionalde SECOP ll para que explique las razones que sustenten elvalor porélofertado.

Recibidas las explicaciones, el com¡té evaluador recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el

proceso, explicando sus razones a través de la platafoma transaccional de SECoP ll.

5.I() FACTOR DE CALIOAD

A los proponentes que oferten tres (03) meses más en soporte de fábrica de Switch y Core Juniperse le otorgaÉ

máximo quince (15) puntos y a los proponentes que oferten más en sopofe de fábrica de los Switch y Core

Juniper seis (06) meses se le otorgará máx¡mo treinta (30) puntos.

NOTA 1: El ítem No'l del FACTOR DE CALIDAD, es adicional a los requerimientos mínimos exigidos en el

Anexo Técnico y Pliego de Condiciones. Sin embargo, el proponente que no lo oferte, recibiÉ cero (o puntos).

NOTA 2: El ofrecimiento señalado para el ítem No 1, en el cuadro anterior se deberá consignar en el Anexo l0
para obtener los quince ('15) puntos conespondientes

NOTA 2: El ofrecimiento señalado para el ítem No 2, en el cuadro anterior se deberá consignar en el Anexo 10

para obtener tre¡nta (30) puntos conespondientes

5.1I APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL:

De conformidad con lo previsto en la Ley 816 de 2003 y el arliculo 2.2.1.2.4.1 .3 y siguientes del Decreto 1082

de 2015, con el ñn de apoyar la ¡ndustria colombiana se otorgaÉ un puntaje máximo de DIEZ (10) PUNTOS

La reciprocidad apl¡ca para aquellos proponentes extranjeros, que participen indiv¡dualmente o corno

¡ntegrantes de estructuras plurales, que deseen el tratam¡ento de proponente mlombiano, para lo cual se

aplicaÉn las siguientes reglas:
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Servicios Nacionales: Son los servicios prestados por personas natu¡ales mlombianas o residentes en

Colombia, o por pemonas juridicas consütuidas de conform¡dad con la legislación colombiana, de conform¡dad

con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1 .'1.3.1 del Decreto 1082 de 2015.

La Entidad concederá trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios proven¡entes de Estados con los

cuales Colomb¡a tenga Acuerdos Comerciales, en los téminos establecidos en tales Acuerdos Comerc¡ales;

(b) a los bienes y servicios proven¡entes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero

respecto de los cuales el Gobiemo Nacional haya certificado que los oferentes de B¡enes y Servicios Nacionales

gozan de trato nacional, mn base en la revisión y comparación de la normaüva en mateda de compras y

contratación pública de dicho Estado; y (c) a los servic¡os prestados por oferentes miembros de la Comunidad

Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la malena.

En todo caso, la inexistencia del acuerdo o certificac¡ón mencionados no reslringe la participación de sociedades

o pesonas extranjeras, ni mnstituye causalde rechazo de su propuesta.

La información para acreditar reciprocidad en el evento que un oferente Extranjero sin sucursal o domicilio en

Colomb¡a pretenda recibir trato nacional seÉ la que conesponda a la publicada en el SECOP.

En caso de que la información anterior no esté publicada en el SECOP, el Oferente debeÉ aportaria en su

oferta; en caso de no hacerlo, no seÉ causal de rechazo de la Oferta, pero haÉ que el factor de Apoyo a la

lndustna Nacional y Reciprocidad sea calificado con cero (0) puntos.

lncentivo a la incorporación de Componente Colombiano: Para la aplicación de este criterio se tendÉ en

cuenta lo dispuesto por el segundo inc¡so del articulo 20 de la Ley 816/03: A los proponentes de origen extranjero

que oftezcan determinado porcentaje de mmponenle colombiano incorporado, referido a la totalidad del

personal calificado del contmto, se les otorgaÉ puntaje de confomidad con la tabla de componente nacional

que se establece más adelante para la evaluación conespond¡ente.

Por Personal calificado se entbnde por aquel penonal que requiere de un título un¡vers¡tario otorgado por una

institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para eiercer determinada profesión.

Para estos efectos, los proponentes extranjeros que no hayan acreditado rec¡proc¡dad deberán señalar en el

Anexo No 7, el porcentaje ofrecido de componente Nacional incorporado, referido a la totalidad del personal

calificado que empleará para la ejecuc¡ón del contrato.

Dado que la Pmtecc¡ón a la lndustria Nac¡onal es factor de evaluación de las propuestas, el proponente no

podÉ modificar los porcenta.ies totales de componente Nac¡onal y extranjero ofrecidos en la ejecución del

contrato.

Habida cuenta de lo anterior, el presente factor de escogencia y su puntaje, se calif¡carán de conformidad mn

los sigubntes criterios y ponder¡ciones:I

1
ü\Página 25 de 31



ANi
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN Código: GCOP-F-026

PROCESO
GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN

PÚBLICA
Versión: 002

Agsicia f¡acixrd d€
lnfi?esti.¡ct¡ra FORMATO ESTUDIO PREVIO Fecha:70/Ml2Ol8

SUBCRITERIO coNDrcroilES PUI{TAJE
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La totalidad de la estructura plulal o proponente ind¡v¡dual

deben cumplir y ser:

Personas naturales nacionales, personas naturales

extranjeras residentes en Colomb¡a, personas jurídicas

nacionales y;

Personas juridicas extranieras o las personas naturales

extranleras no residentes en el país que hayan acreditado la

reciprocidad o la existencia de un acuedo mmercial

v¡gente, asi como las Estructuras Plurales integradas por

dichas personas.

l(lpuntos

En caso que el proponente no se considere en su total¡dad sus servicios de ongen nacional, de

acuerdo mn las condiciones señaladas antenormente, se le otorgara un puntaje al proponente

igual al porcentaje de participación en la eslructura pluralque ostente el componente nac¡onal

§a

^1! -o
fzt¡.9<9 

='E^(-)r¡l.al<<z ==É.oe-EO.L
qEE=-z e

=

Proponentes extranjeros y Estructurales Plurales de origen

extranieo que no hayan acreditado la reciprocidad o la

existencia de un acuerdo comerc¡al vigente, que ofrezcan

determinado porcentaje de componente nacional

¡ncorporado, referido a la total¡dad del peBonal calificado

del contrato, de conformidad mn la tabla de componente

nac¡onal que se establece a continuación:

Hasta 5

puntos,

según tabla
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COMPONENTE NACIONAL OFRECIOO DEL PERSONAL CALIFICADO

[Medido en términos de % referido a la totalidad del personal cal¡ficado del

contratol

PUNTAJES

Hasta el 80 % de componente nacional incorporado (l PUNTOS

Más del 80% de mmponente nacional y hasta el 85% 3PUt{TOS

Más del 85% de mmponente nacional y hasta el 90% 4PUNTOS

Más del 90% de mmponente nacional sPUNTOS

Podrán acumularse puntajes del sukriterio I y 2, pero en ningún caso podÉn sumar para este factor más de

10 puntos

5.I2 FACTORES DE DESEMPATE

De conform¡dad con el articulo 2l de la Ley 80 de 1993, el articulo 24 de la ley 361 de 1997, el artículo 12 de

la Ley 590 de 2000 modificado por el artículo 9 de la Ley 905 de 2004, los articulos 1 y 2 de la Ley 816 de 2003,

el artículo5delaLey1150de2007yel artículo 2.2,1 .1.2.2.9 del Decreto'l082de 2015, en el evento en que

dos o más popuestas obtengan el mismo puntaje, sucesivamente y de maneft¡ excluyente se daÉ prioridad a:

1. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación de la oferta económica.

2. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del factor calidad.

3. La propuesta que presente el mayor puntaje en la califcación del factor de rec¡procidad y apoyo a la industria

nacional.

4. La oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o serv¡cios extranieros.

5. Las ofertas presentadas por una Mipyme nacional.

6. La oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal siempre que: (a) esté conformado por al menos una

l\,rlipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por c¡ento (25%); (b) Ia Mipyme

aporte minimo el ve¡nticinco por c¡ento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni

sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, soc¡os o accionistas de los miembros del

Consorcio o Unión Temporal.

i
I

4

\
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La condición de Mipyme de las empresas obl¡gdas a inscribirse en el RUP se verificaÉ en el certificado de

inscripcón expedido por la Cámara de Comercio. Para las empresas exlranjeras no obligadas a ¡nscnb¡rse en

el Registro Únim de Proponentes que hayan acred¡tado rec¡proc¡dad, se les verificaÉ la cond¡ción de Mipymes

de acuerdo mn la información suministrada en el Formato conespond¡ente.

Para efectos de la acred¡tación y evaluación de los factores de desempate aqui previstos, se dará apl¡cac¡ón a

los siguientes criterios:

a) Un proponente conformado en un cien por ciento (1007d por Mipymes nacionales, se consrdera en sí una

Mipyme Nacional.

b) Para el criteno de desempate No. 6, se tendrá en cuenta que al menos uno de los integrantes sea Mipyme

nacional y tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%),

c) Para efectos de los criterios de desempate prev¡stos en los numerales 6 y 7, el ve¡nt¡crnco por ciento (25%)

de la experiencia, se calculaÉ respecto del valor total de la experienc¡a solicitada en el pl¡ego de condiciones.

7. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que

por lo menos el diez por ciento (10%) de su nóm¡na está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley

361 de '1997, deb¡damente certificadas por la oficina de trabajo de la respecüva zona, que hayan sido

contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de ciene del presente proceso de selección,

y que cert¡fique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al de la mntratación para lo

cual debeÉ diligenciarel Formato 4. Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal, el ¡ntegrante

del oferente que acredite que el diez por ciento (100/o) de su nómina está en cond¡c¡ón de d¡scapacidad en los

términos del presente numeral, debe tener una participac¡ón de por lo menos el ve¡nt¡c¡nco por c¡ento (25%) en

e¡ Consorcio o Un¡ón Temporal y aportar mínimo el veinticinm por ciento (25%) de la experiencia acreditada en

la oferta.

8. Si una vez agotado el procedim¡ento señalado en el numeral anterior persiste el empate, se real¡zará un

sorteo por BALoTAS med¡ante el sigu¡ente procedimiento:

Primera Serie.

- En esta primera serie, se procedeÉ a incorporar en una balotera un número de balotas, ¡dent¡f¡cadas con un

número igual al número de proponentes que se encuentren en condición de empatados.

- Se sacará una balota por cada proponente.

Segunda Serie.

- Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número de proponentes empatados.
I
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- El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie, seÉ el primero en sacar la balota con

el número que lo ¡dentificaÉ en esta segunda sene, y en forma sucesiva (de mayor a menor) procedeÉn los

demás proponentes.

- El proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, seÉ quien ocupe el primer
puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) ocuparan los s¡gu¡entes puestos

(segundo, tercero...).

6. Ai.¡ALISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO,

De conformidad con el numeral 6 del aniculo 2.2.1.1.2.1.1. y el numeral 8 del aniculo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto

1082 de 2015, el análisis de riesgo, su forma de mit¡gación y la asignación de los mismos, se encuentran en la
"Matriz de Riesgos" que hace parte integral del presente documento.

7. GAR,ANTIAS QUE LAENTIDADCONTEMPLAEXIGIR EN EL PROCESO DECONTRATACóN

Teniendo en cuenta la naturaleza del Contrato, la forma de pago y su valor, se estima conveniente exig¡r al
CONTMTISTA la constitución de las siguientes garantias, en los términos señalados en el Decreto 1082 de
2015, asi:

a) Cumplimiento: Su cuanlía seÉ equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contralo de
prestación de servicios y cubrirá un año y seis (6) meses más.

Calidad del servicio: Su cuantia seÉ equ¡valente al ve¡nte por ciento (20%) del valor del contrato de
prestación de servicios y dieciocho (18) meses más.

b) Salarios y prestaciones sociales: Su cuantia seÉ equivalente al cinco por c¡ento (5%) del valor del
contrato y cubrirá el plazo de ejecución delcontrato y tres (3) años más.

El CONTMTISTA debeÉ actualizar las vigencias de la garantía de confomidad con la fecha de iniciación del
contrato de prestación de servicios.

El hecho de la constituc¡ón de esta garantía no exonera al CONTRATISTA de sus responsabil¡dades legales en
relación con los neEos asegurados.

De igual maneÉ, el contratista declaraÉ que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e
incompatibilidades consagradas en la Constituc¡ón y la ley.

Adicionalrnente, debe especiñcarse que el contrato de prestación de s€rvic¡os no genera relación labonl alguna

con el personal que EL CONTMTISTA disponga para las actividades inherentes al cumplim¡ento del contrato.

J

\
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8. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE COI{TMTACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO

COMERCIAL

Para efectos de lo previsto en el ordenamiento juridim sobre la materia, se indica que la contratac¡ón objeto del

proceso se encuentra cubiefta por los siguientes tratados:

Acuerdo

Comercial

Entidad

Estatal

incluida

Presupuesto del

Proceso de

Contratación superior

al valor

del Acuerdo

Comercial

Excepc¡ón

Aplicable al

Proceso

de Contratación

Proceso de

Contratación cubierta

por el Acuerdo

Comsrc¡al

Canadá Si Si No Si

Chile Si Si No Si

Estados LJnidos 5t S¡ No Si

EI Salvador Si Si No Si

Guatemala Si Si No Si

Honduras Si S¡ No Si

Méx¡m Si 5t No 5t

9. CONTROLYSEGUIMIENTO

El control y seguimiento de la ejecución del contrato estará a cargo del Grupo lntemo de Trabajo

Administrativo y Financiero, Equipo de Sistemas de lnformación y Tecnologia o su defecto por quien el

Ordenador del Gasto des¡gne, quien velará por los intereses de la Entidad en procura de que EL

CONTRATISTA cumpla con las obl¡gac¡ones contractuales y tendrá las s¡gu¡entes funciones:

'l.Vigilar y verificar el cumpl¡m¡ento del objeto contractual y las obligaciones adquiridas por las partes.

2.lnformar sobre cualquier irregularidad o incumplimiento que se presente en la ejecuc¡ón de la misma.

3.Elaborar la certificación de cumplimiento con la respectiva constanc¡a de haber rec¡bido de EL

CoNTRATISTA copia de los recibos de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Soc¡al lntegral, como

requ¡s¡to para proceder al pago (s) correspondiente (s).

4.Velar porque se realicen en debida forma los pagos a EL CONTRATISTA.

\

1

Pág¡na 30 de 31



I

I
SISTEMA INTEGRAOO DE GESflÓN Código: GCOP-F-026

PROCESO
GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN

PÚBLICA
Versión: 002

Agéocb tl*ird de
lnf?estn¡c'tura FORMATO ESTUDIO PREVIO Fechat 2O/O4l2}l8

5.Sol¡citar las adiciones o modificaciones al Contrato, cuando sea procedente.

6.Una vez vencido el término de ejecución del presente Contrato de Servic¡os, rem¡tir a quien conesponda
los documentos para elaborar la conespond¡ente acta de l¡qu¡dación.

7.Las demás que por su naturaleza y esencia sean necesarias para el buen desanollo de la misma.

Se adjuntan los siguientes anexos al estudio previo:

- Solicitud de cotizaciones.
- Anexo Técnim

thtq, u crc't¿, [l
"\

JoRGE BERNARDo GoMEz RoDRIGUEZ
Gerente de Proyectos o Funcional Código G2 - Grado 09
de la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo
- Sislemas de lnformación y Tecnologia

Gerer{é de Proyectos gf,uncional Codigo G2 - Grado 09 de la Vicepresidencia Administrativa y Financiera\/
(!rol1aóa.laviereronso zuñba^GonEz Erperto c3/c5.vPRt

. Revsó: ChudB Lorena Lopez S/ Vbepresirencia de Phneacih, Riesgos y Enbmo

Sevso Cados Andres i,lontoya Aneaga / Vicepresirenoa de Planeaqón, Riesg6 y Entomo
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Bogota, D.C.

PARA:

ASUNTO:

Dando alcance a la solicitud inicio de proceso de selección Core de LAN Data Center con radicado No.

2018-103-0'17363-'l del 06/06/2018. Se solicita tener en cuenta en el numeral 9 la siguienle
información.

()
9 CONTROLYSEGUIMIENTO

El control y seguim¡ento de la ejecución del contrato estará a cargo del lider del equipo de Sistemas de

lnformación y Tecnología o su defecto por quien el Ordenador del Gasto designe, quien velará por los

intereses de Ia Entidad en procura de que EL CONTRATISTA cumpla con las obligaciones contractuales
y tendrá las sigu¡entes funciones:

'l.Vigilar y verificar el cumpl¡m¡ento del objeto contractual y las obligaciones adquiridas por las partes.

2.lnformar sobre cualqu¡er irregularidad o incumplimiento que se presente en la eiecución de la misma.

3.Elaborar la certifcación de cumplimiento con la respectiva constancia de haber recib¡do de EL

CONTRATISTA copia de los recibos de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social lntegral, como
requisito para proceder al pago (s) conespondiente (s).

4.Velar porque se real¡cen en debida forma los pagos a EL CONTRATISTA.

5.Solicitar las adiciones o modificaciones al Contrato, cuando sea procedente.

, 6.Una vez vencido el término de ejecución del presente Contrato de Servicios, remit¡r a qu¡en conesponda

I los documentos para elaborar la conespondiente acta de liquidación.
I
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il' Avenida Calle 26 Nro. 59-5,l Tone 4 ylo Calle 2¡lA Nro. 59-12 Tone 4 Piso 2.

PBX: 48¡8860 - 0l 8000 ¡ll015f- wrnv.ani.gov.co, Nit. 830125996.9. Cod¡go PostalANl ll022l.
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AGEIICIA ¡ACIONAL OE II{FMESIRUCf URA

Memorando No. 201 8-1 03-008844-3
Ftch.: l/Voor2o l8'10:05: l4>1ü!
FUI{ ALEXANDRA NAVARRO ER'703

DE:

iffiiliilrrlfi mtlllm mtilillliltilltillillffi llllt ll
ALEXANDRA NAVARRO ERAZO

Gerente de Proyectos, Grupo de Contratación

FERi{AT{DO IREGUI }IEJIA

Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entomo

Alcance a la solic¡tud in¡cio de proceso de selecc¡ón Core de LAN Data Center con radicado No.

201 8-1 0301 7363-1 del 06/06/201 8

-.$:
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7.Las demás que por su naturaleza y esencia sean necesarias para el buen desarrollo de la misma.
( ..) t /t

TM6PORUI{
ilUEUOPTE

()oP«¿ {5.(,ndn{r, CI

\l
JORGE BERNARDO GOMEZ ÚDRIGUEZ
Gerente de Proyectos o Funcional Codigo G2 - Grado 09
de la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo
- Sistemas de lnformación y Tecnolog¡a

BALLEN
uncional Codigo G2 -

Adm¡nisfaüva y Financ¡era

@feroyecto Lavier ltonso zuñ¡ga Gomez Erperto c3iG5 VPRE
Reviso Carlos Andres l,.loíloya Atuaga / Vicepresidenoa de Pla¡eacón, Riesgos y Entomo
Radicado No. 20181mm15278Lo,9lo>oO/f5oa

Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre ¡l y/o Calle 24A Nro. 5942 Tore 4 Piso 2.

PBX: ¡E¡18860 - 0l 8000 410151- www.an¡.gov.co, Nit. 830125996.9. Cód¡go Postat ANI 110221.

FERNANDO

de Proyectos

?ágina 2 de 2


